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MINISTERIO DE JUSTICIA
REsoiuCJON de 19 de diciembre de 1984. de la
Subsecretaria, por la 9ue se anuncia haber sido solici
tada por doña Marra Luisa Morales y González
Abreu. /a sucesión por cesión en el Título de Marqués
de la Real Campiña. /

Doña María Luisa Morales y González-Abreu. ha. solicitado
la sucesión por cesión de su hermano don Miguel Antonio Mo
rales y Gonzákz-Abreu, en el Título de Marqués de la Real
Campiña. lo que se anuncia por el plazo de treinta días contados
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos de los ar
tículos 6." y 12 del. Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren perju-
dicados por la mencionada cesión. .

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-EI Subsecretario, Liborio,
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3904 ORDEN de 24 de enero de 1985 por la que se conceden
a la Empresa ffLndustrias Cárnicas Nava"a, Sociedad
Anónima» los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura: Pesca
y Alimentación de 17 de diciembre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
de la provincia de Navarra, de las Ordenes ministeriales de ese
Departamento de 16 de ""ptiembfe de 1983 y 24 de abril de 1984,
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos, a la Empresa
«Industrias Cárnicas Navarra, Sociedad Anónima», para la adapta
ción de la industria cárnica de embutidos, conservas y salazones en
Lumbier (Navarra), incluyéndola en el grupo A de las Ordenes de
ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo, 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de 'agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
. de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley

152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Industrias Cárnicas Navarra~ Sociedad Anónima», nú
mero de_ identificación fiscal A 31.026826, el siguiente beneficio
fiscal.

A) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sóbre el
Tráfico de Las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen ~n

España. Este beneficio Se hace extensivo a los materiales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para su
Incorporación, en primera instalación, a bienes de equipo de
prodilcción nacional. .

Do~. El beneficio fiscal a que se refiere la 1e'tra A) se entiende
concedRlo por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se apiicará en ia siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliZado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará,. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General·de
Aduanas e IlIlPuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en. la
Orden de 4 de marro de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las' obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 51:11 caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden ·podrá interponerse recurso
de reposición, de ac'uerdocon lo previsto en el articulo )26 de 1a
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación. -

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. E~ muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Dírector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
- VilIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3905 ORDEN de 28 de febrero de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para
/a imponación de azúcar blanquilla cristalizada y la
exportación de sangría., .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglanientalios en el expedien
te promovido por la Empresa «Age Bodegas Unidas,~Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para .la importación de azúcar blanquilla cristalizada y la
exportción de sangría, . . -

• Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza: el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma 4C1\ge Bodegas Unida~ Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, calle Atibau? 282 y 284 y -número de
identífu:ación fiscal A.26oo651O.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
Tercero~-Los productos de exportación serán:
I. • Sangría en envases de contenido de dos litr.os o menos, P. E.

22.06.11, con el siguiente contenido de azúcar en gramos/litro:
I.1 Tinta-de 7,6° ¡IOr 4,6°: 104.
I.2 . Tinta de 10° r'r 3,65°.; g8.
1.3 Tmta de 16,3 por 7,3 : 200.
1.4 Blanca 9"J"'r 4,6\ 108. ,
1.5. Blanca' 16 por 7,3 : 205.
11. Sangría en envases de contenido superior. a dos litros, P. E.

22.06.15, con el siguiente contenido en azúcar:
11.1 Tinta de 7,6° por 4,6°: 104.
.<;:uarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
- Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente eontenidos en la

sangría que se exporta. se podrá importar con franquicia arancela
ria, se datarán en la cuenta de awmsión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado 101,01 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas, se establece el I por lOO en
concepto exclusivo de mennas. •
_ El interesado .queda obligado a declarar en la docwnentaeión
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas dc_ presentación).. dimensiones- f- -demás_ .caracteris.ticas-que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste·
fiormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal de~laración
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y.de las comprobaciones que estime conve~i.c.nle realiza~ ~ntre ellas
la extracción de muestras para su reVlSJon o anáhsJs por el
Laboratorio Central de _Aduanas, pueda autorizar la correspondien-
te hoja de detalle. . ... . . .

Quinto.-Se otoT83 esta auton~acl~n por un penod? de do~ anos,
a partir de la fecha de su publIcacIón en el «B~I~tln OficJ.al del
Estado» debiendo el interesado, en su caso, sohcItar la prorroga
con tres meses de .antelación a su caducidad y adjuntan~o la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComercIo de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la l1'!ercancía .8 importar ~rán
todos aquellos con los que España mantIene relaCIOnes comercIales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquel10s
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago ~ea cO,nvenible, pudiend~ la
Dirección General de Exportación, SI lo estima oportuno, autonzar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacIOnal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ~

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y e.xportación~ en e~
sistema de admisión lemporal no podrá ser supenor a dos ano~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de ~umplIrse

los requisito~ establecid:os en el punto 2.4 ~e la Orden mlstenal de
la PresidenCia del GobIerno de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comerci~.de Z4 de fe1?rero
de ·1976. En el sistema de reposición con franqulclB ara~cel!IDa, el
plazo para solicitar las importaciones será de, un año, a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido ~n el
apartado 3.6 de 1a Orden ministerial de la Presidencia del GobIerno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo. o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías, será de seis meses. '

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licenc~a. de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de soliCItar
la correspondiente licencia de exponación, en los otro~ dos
sistemas. En todo caso, debera indicarse en las correspondientes
casillas tanto de la declaración o licencia de importación como de
la .licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo- y el sistema C;legido, mencIO
nando la disposición por la .que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~

ción.
Decimo.-En el sistema de reposición CQ.Il franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «~oletin Oficial ~el Esta~o», podrán acogersé
también a los benefiCIOS correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. _

Para estas estas exportaciones, los plazos señalados en, el
anículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhca- .
ción de. esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
IM~ . .

- Orden de. la Presidencia de) Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletin Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1.976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53»).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletio Oficial del Estadó. número 77).

Duodécimo.-la Dirección General de Aduana~· y la Direcc~ón
Genera) de Exponación, dentro de sus respectivas comJ?Cte!1clas,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcaclón y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Décimotercero.-En régimen de tráfico deperfec.ci~)fla~llento
activo que se autoriza por la presente Orden mlDlstenal, se

-considera continuación del Que tenía la firma 4<Age Bodegas

Unidas Sociedad Anónima••. según Orden ministerial de 8 de
séptien{bre de 1979 (<<Boletin Oficial del Estadü» del 24). a efectos
de la mención Que en las licenCias de exponaclon y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
la solicitud de su prórroga.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd 28 de febrero de I 985.-P. D.. el Director general de

ExponacióD, ~polonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 1 de marzO de 1985 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios

- tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de 26 dí'
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas. '

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada .por las Soc~eda~
des «.Jasala, Sociedad Anónima••, «Atomp.r~s. SOCIedad AnóDlITl:a••
e <'1Hitrasa Sociedad Anónima~), en solIcItud de los benefiCIOS
tributarios' previstos en la vigente legislación sobre fusiones de
Empresas, en favor de .sus operaciones de fusión, O?-ediante. la
absorción de las últimas por la primera, que aumen~r~ su capital
en la cuantía necesaria para retribuir a terceros accIOnistas de las
absorbidas,' .

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980 de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981,.de 24 de julio.
dictados para su desarrollo, a propuesta.de la C~mlslon Infonnado
ra sobre fusión de Empresas, ha temdo a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Prim~ro.-Se reconoCé una bonificación del 99 por lOO de la
c~ota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adju~icaciones, d~ bienes y ~erechos q~e, en
la fusión de «Atomprés, SOCiedad Anomma» e «Hltrasa, SOCiedad
Anónima», por dasara, Sociedad AnónÍma», mediante la absor
--ción de las dos primeras por la última, se produzcan a través de las
diferentes operaciones de disolución. sirt liquidación. fusión por
medio de absorción e integración del patrimonio social de. las
absorbidas en la absorbente y ampliación del capita1 de esta última
en la cuantía de 3.248.000 pesetás, mediante la emisión y pue~ta en
circulación de 3.248 nuevas acciones de 1.000 pesetas nomlOales
cada una, con una prima de em~sión.de 7.332.238,90 ~setas.
correspondient~s al valor neto patn~omal apo~do J?Or «Hltrasa.
Sociedad Anómma», así corno absorCión delpatnmoDlo de «Atom-
prés Sociedad Anónima», en cuantía de 20.913.307 pesetas. .

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
, los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre

Que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la natu~aleza
y condiciones de la fusión a realizar, así. como las escnturas
públicas o documentos Que puedan produclTse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios .para la ejecu~ión de la
operación que se contempla y Que constituyan actos sUjetos a este
impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificiación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades correspon~ien.te a los incr~
mentos de patrimonio resultalltes de las revalonzaclOnes prodUCI
das por «Hitrasa, Sociedad Anónima••, por un impone de 680.479
pesetas y en «Atomprés, Sociedad Anónima». por impone de
3.001.225 pesetas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6, apartados dos, de la Ley 7611980, de 26 de diciembre. a. que la
operación de fusión se Ueve a cabo en las condlcl,ones recogIdas en
esta Orden y a que dicha operación goede ultimada den~ro ~el

plazo máximo de un año contado a partlT de la fecha de pubhcaclOn
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado.>.

Cuarto.-Contra la presente .Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Pfocedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, eRo el plazo de un mes, contado a partir del día

. siguiente al de su publicación. _.

Lo Que comunico a V. E. para' su conocimient~ y efectos.
Madrid, I de marzo de 1985.-P. D., el Secretano de Estado dc

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de -Hacienda.


